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RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL
RESPECTO   A   OTRAS  EMPRESAS

La coordinación de la acti-
vidad preventiva, ya marca-
da en el art. 24 de la Ley de
Prevención de Riesgos Labo-
rales, contempla como respon-
sable directo a la empresa prin-
cipal.
La visión de conjunto de su al-
cance, implicando articulados
distintos dentro de esta misma
LPRL, a más de las referen-
cias  en   el  Estatuto de los
Trabajadores,  sumado  al
RDL 5/2000 que modifica
sustancialmente la Ley 31/95
de Prevención  de  Riesgos
Laborales (LPRL) y el RDL
5/2001 con nuevas especifica-
ciones en  coordinación, acon-
seja hacer una aproximación
global sintetizadora y
facilmente comprensible de
este punto tan importante. Sor-
prendente y difícil es para las
empresas admitir y compren-
der su responsabilidad soli-
daria por actuaciones ó suce-
sos en principio no aparente-
mente imputables a su campo
de actuación. Sin duda mal
asesoradas,  reaccionan por la
vía de recursos, contencioso-
administrativos y otras instan-
cias judiciales que únicamente
alargan y encarecen enorme-
mente, sin solucionar, algo que
es en realidad sencillo y trans-
parente al basasrse en el prin-
cipio fundamental de la activi-
dad preventiva.

Derecho a una
protección eficaz

El derecho de los trabajado-
res a una protección eficaz
en seguridad y salud en el tra-
bajo supone el deber de la
empresa a  la protección y,
por tanto,  exigible tanto a las
empresas como a las admi-
nistraciones públicas en sus
respectivos ámbitos labora-
les. Por lo que respecta  a la
coordinación de actividades
empresariales, es el empre-
sario titular del  centro (em-
presario principal) quien,
como líder, tiene el deber

(obligación) tanto con sus
propios trabajadores como
con los que comparten local,
ó aún no compartiéndolo uti-
lizan sus propios medios de
producción ó productos (art.
24 LPRL). La prevención,
legal y practicamente es una
gestión de riesgos, por lo que
el paralelismo con la gestión
de calidad (ISO 9000) es to-
tal, siendo el empresario prin-
cipal el que impulsa, transmi-
te y exige el cumplimiento de
esa calidad tanto al cliente
interno (propia organización),
como al cliente externo (em-
presas proveedoras)

¿Qué ha de entenderse por
prevención?

Abarca el conjunto de actividades:

-   las medidas adoptadas
-   las medidas previstas

en todas las fases del proceso de la empresa
para evitar ó disminuir riesgos
perfeccionar los niveles de protección
actuar sobre las modificaciones por circuns
tancias del trabajo.
desarrollándose una acción permanente
a través de la organización
con los medios necesarios.
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 OBLIGACION
de

EMPRESA
PRINCIPAL

TRANSMITIR  INFORMACION
e instrucciones adecuadas.

Art. 24.2 LPRL

                                  Art. 18.1 LPRL
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DESAROLLO SIMULTANEO DE ACTIVIDADES EN  MISMO CENTRO DE TRABAJO.

EMPRESA PRINCIPAL  +  CONTRATISTAS/SUBCONTRATISTAS
Tesorería General
Seguridad Social

•  Comunicar identidad
    a empresa principal.

• Riesgos existentes en el centro.
• Medidas a tomar en protección.
• Medidas emergencia a aplicar.

VIGILAR
Art.24.a LPRL

CONTRATISTAS
SUBCONTRATISTAS

CUMPLIMIENTO   NORMATIVA
   Prevención Riesgos Laborales.

•  E.R.L. (Evaluación actualizada)
•  Medidas de Protección
•  Controles periódicos
•  Investigación accidentes
•  Formación  (Art. 19 LPRL)

Medidas de  COORDINACION
en P.R.L. Art.18.2  LPRL

•  Reuniones conjuntas CC.SS.
•  ó Delegados Prev. y Empresa
•  u otras medidas de coordinación

Representantes
trabajadores

 A trabajadores

Informar por
escrito antes de
prestar servicio
de la identidad
E.P. (Art.42.5)

•  Objeto, duración y lugar obra
•  Nº trabajadores ocupados por
    contrato en E.P.
•  Medidas previstas coordinación

Representantes
trabajadores

•  Identificación contratista
•  Objeto, duración y lugar obra.
•  Nº trabajadores ocupados por
    contrato en E.P.
•  Medidas previstas coordinación

Art. 42.4   E.T.
Art. 42.4.5  E.T.

Sistema de Gestión/Servicio Prevención Sistema de Gestión/ Servicio Prevención

Diagrama 1

Art. 42.3 ET.

RD
L 

5/
20

01

RD
L 5/2001

•  Solicitar certificación
    negativa

 RDL   5/2001

Art. 39.3 LPRL

RD
L 

5/
20

01
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Falta grave
La falta de gestión preventi-
va en coordinación está con-
templado expresamente
como falta grave, art. 12
RDL 5/2000, tanto por :
• no adoptar las medi-
das de cooperación y co-
ordinación necesarias para
la prevención y protección,
como por :
• no informar el em-
presario titular del centro
(empresario principal) sobre

los riesgos y las medidas de
protección, prevención y
emergencia  necesarios.
Cuando se trate de activida-
des reglamentariamente con-
sideradas peligrosas ó con
riesgo especial, la calificación
aumenta un grado (muy gra-
ve, art.13 RDL 5/2000).
¿Cómo actuar?
Cumpliendo y haciendo cum-
plir el sistema de gestión, te-
niendo un buen soporte de
Servicio de Prevención,

preveyendo cláusulas con-
tractuales específicas a
imágen y semejanza de las
utilizadas habitualmente en el
mundo empresarial, viviendo
la prevención como gestión
técnica que es, dándole la
trascendencia que tiene para
los balances de política social,
pues igual que las no confor-
midades en calidad no se re-
suelven con papeleo, el Ser-
vicio Técnico de Prevención
exige también el mismo rigor.

 OBLIGACION
de

EMPRESA
PRINCIPAL

TRANSMITIR  INFORMACION
e instrucciones adecuadas.

Art. 24.2 LPRL

• Riesgos existentes en el centro.
• Medidas a tomar en protección.
• Medidas emergencia a aplicar.

Medidas de COORDINACION
en P.R.L. Art.18.2  LPRL

                Art. 39.3    LPRL

•  Reuniones conjuntas CCSS
•  ó Delegados Prev. y Empresa
•  u otras medidas de coordinación

Sistema de Gestión/Servicio Prevención Sistema de Gestión/Servicio Prevención

OTRA/S
EMPRESAS

Diagrama 2

DESARROLLO SIMULTANEO DE ACTIVIDADES EN MISMO CENTRO TRABAJO

NINGUNA PRESTA OBRAS O SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LA ACTIVIDAD DE LAS OTRAS.

Art. 18.1   LPRL
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Supuestos de responsabilidad empresarial con otras empresas

Las diferentes situaciones que pueden darse en la relación entre empresas se sintetizan en
los tres diagramas que se acompañan:

Diagrama 1. Empresa principal + contratistas
Esta situación es practicamente común en todos los casos, al ser la externalización

de servicios una práctica generalizada. Ejemplos típicos son la contratación a terceros  de la limpieza,
mantenimiento y/o logística, entre otros.

Diagrama 2. Empresas que solo comparten un espacio físico.
Sin ninguna relación entre ellas en cuanto a la prestación de servicios   correspondien-

tes a la actividad de las otras.  Aquí hallamos desde empresas que comparten naves industriales,  a las
empresas gestoras de mercados mayoristas, o a las gestoras de espacios como aeropuertos, etc.

Diagrama 3. Empresas que si bien no comparten centro de trabajo, sí existe
subsidiaridad entre ellas, bien por utilizar medios de producción de la principal, ó
productos de la principal que una vez recibidos y transformados vuelven a la empresa

principal. No es necesario que sea un viaje de ida y vuelta, es suficiente que el producto con el que la subsidiaria
trabaja sea propiedad de la principal. Caso corriente es la externalización de partes del proceso que por su poco
valor añadido, la obsolescencia de instalaciones, los elevados niveles de riesgo ó contaminación que conllevan y
en general abundante  mano de obra requerida,  pero  poco cualificada, son externalizados a pequeñas y no tan
pequeñas, empresas foráneas. Casos típicos son los de las empresas de tratamientos térmicos, baños galvánicos,
zincado e ignifugado de tejidos, decapado, pulido, mecanizados especiales, aplicaciones y tratamientos sobre
caucho, muestra de la profusión existente.

  OBLIGACION
 de

EMPRESA
 PRINCIPAL

DISTINTAS EMPRESAS EN DISTINTOS CENTROS DE TRABAJO

EMPRESA PRINCIPAL  SUMINISTRA
EQUIPOS, MAQUINAS, UTILES  E.

PRODUCTOS, MATERIAS PRIMAS P.
y es propietaria

           ó
conserva dominio

TRANSMITIR  INFORMACION
e instrucciones. PRL

art. 24.4 LPRL

EMPRESA/S
trabaja con E.ó P.
propiedad EP

•  Forma correcta utilización
•  Riesgos Laborales uso normal.
•  Riesgos Laborales uso inadecuado
•  Medidas de protección a tomar

  Sistema de Gestión/ Servicio Prevención

4/4
    Diagrama  3

        Art.41.1 LPRL


